
REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCION No. 05.A.DIC.$ 33 ” 

Dr. Oswaldo Rojas 

INTENDENTE DE COMPANIAS SEDE EN AMBATO (ENCARGADO) . 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES DE VOLQUETAS FIALLOS CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 

RIOBAMBA, el 29/noviembre/2005 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-05377 de 9 de diciembre 

de 2005 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
DE VOLQUETAS FIALLOS CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 

“una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

   

    

     

Comuníquese.- DADA y firmada en Ambato, a 23 yy he 

Dd LL E 

TA 

    

INTENDENTE DE COMPANIAS SEDE 7 AMBATO (ENCARGADO) 

Exp. Reserva 7069915 

Nro. Trámite 5.2005.11 

REGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 

  

QUEDA INSCRITA LA (El QUE ANTECEDE EN 
EL (LOS) REGISTRO(S) DE e SA 1659 

oval o 
A OTADO BAJO El NUMERO 9363 DEL REPERTORIO. 
RIOBAMBA, A_93 d Oi ¡nea di)  050S 

  
   



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto, procedo a tomar nota al margen de la escritura 

matriz de constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE VOLQUETAS FIALLOS 

C/A. LIDA., celebrada ante mu, el 29 de Noviembre del dos mil cinco, acerca de su 

APROBACION. mediante resolución número 05.A.DIC.0337, dada y firmada en Ambato el 23 de 

Diciembre del £.005 por el Doctor OSWALDO ROJAS, INTENDENTE DE COMPAÑIAS SEDE EN 

AMBATO (ENCARGADO). - Doy fe.- Riobamba, a 29 de er bre del £.005.- 
REGISTRO MERCANTIL DE GS 5 

    

       

      

    

   

da 

En esta fecha 

ONCE (1), 

con el número 

  

| > mE Jona IÓ 

TEN NOTARIO PUBLICO 

REGISTRO MERCANTIL DE GUANO 

En esta fecha se inscribe la ESCRITURA en el Registro MERCANTIL con el na ero 

ONCE (11), junto con la resolución No. 05,A.DIC. 0337, anotada al libro repe | oria 

con el número OCHENTA Y UNO (81).- 

    Guano, Enero 17 del 2006


